
GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 28 DE ENERO DE i8it.

i

P RUSIA..
Berlín 16de diciembre de 18¡o.

En virtud de un decreto de S, M. se permite 
en lo sucesivo á los nobles comerciar y exercer las 
mismas profesiones que los demás súbditos del 
reino, sin perjuicio de suS preeminencias, y á és
tos últimos el comprar ios bienes y haciendas de 
los nobles*

Acaba de quemarse aquí otra gran cantidad de 
géneros de fábrica inglesa.

Del 18.
‘ El conde de ScibotssJorff, encargado de Ne

gocios de Baviera cerca de nuestra corte, ha sali- ' 
do hoi de aqui para Munich.

ALEMANIA.
Memmingen g de diciembre.

‘ Hoi al medio día han sido conducidas en carros 
foera de la puerta de Kempfen, con una gran es
colta de tropas de caballería ligera, las mercancías 
inglesas encontradas en las casas y almacenes de 
los comerciantes de esta ciudad , y todas han sido 
quemadas ó destruidas en presencia de los magis
trados y'de los comisarios de policía.

Lubenstein 6 dt diciembre.
En todo el principado de Reuss* Lubenstein se 

han practicado las diligencias mas exactas para des-' 
cubrir los géneros de fabrica inglesa, y han sido 
quemados públicamente todos quantos han sido 
declarados y reconocidos por tales.

I

Tubingen ig de diciembre.

Hoi han sido quemadas pieza por piéza , delan
te de ía puerta de Necker, y en presencia del bai- 
lío y de las demas autoridades, las mercancías de 
fábrica iuglesa que (rabian sido secuestrada* áqui. J

. baviera.
.. , Munich df,diciembre.

El barón de Rechbérg, nombrado ministro de’ 
Baviera cerca de la corté dé Austria ,'salió ayer de’ 
aqui para Ratisbona , dónde se reunirá con su f.*-; 
milia, y en segoida pasaráá Viena á servir sú des
tino. El señor Rechbérg fia residido ya en aquella1 
capital ante»ále la última gu'érra en calidad de en-’ 
cargado de Negocios de Blviera.

‘ La reiídénci.i dé nbesfVo': príncipe heredero en 
Inspruck produce los méjclréS electos eb el éspíri-*
tu público del Tiro!.

. " / / ¡ •'

WURTENfBERG. y
Stuttgardt 22 jle diciembre,

S. M. la Reina de Baviera pasó ayer noche por

aqui baxo el nombre de condesa de Haag , y se 
regresa á Munich de vuelta de Curlsruhe.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 22 de diciembre,
... ■ >

CAMARA BAXA.

Sesión del 20 de diciembre.
La cámara nombró una comisión para que pre

sentase un informe acerca del estado eo que se ha
llada nación.

Mr. Perceval, canciller del echiquier, propuso 
las tres resoluciones siguientes:

Primera. Que la comisión es de parecer que 
S. M. no puede, á causa de su indisposición, asis
tir al parlatnento, ni ocuparse en el gobierno de 
los negocios públicos; y que de consiguiente está 
suspendido el exercicio de la autoridad real.

- Esta resolución fue aprobada unánimemente;
Segunda. Que la comisión es de parecer que fos! 

deberes y derechos de los lores espirituales y tem-'
Íorales, y de los comunes de la Gran Bretaña é 

rlanda , reunidos al presente, y en calidad dé re
presentantes legal, libre y plenamente de todas Us 
cláses de la nació»., son el adoptar los medios ccn- 
vertientes;para suplir la falta de exercicio persoó.L 
de la autoridad real, nacida de la indisposición do 
S. M . , en la forma y modo que lo exigieren el ca
so y las'circunstancias.

- Esta'!te*olucion fue adoptada á pesar de la* ob-' 
jeciones que puso sir Francisco Bárdete contra las 
palabras Irgale plena y libremente. ‘ ¡

Tercera. Que áeste fin, y para mantener ín
tegra la autoridad constitucional del Reí, es nece
sario qne los referidos lores espirituales y tempo
riles, y los comunes de la Gran Bretaña é Irlanda, 
determine a el-modó con que haya de darse la san
ción real á \o% bitles que adopten las dos cámara*' 
del-parlamento , relativos al exercicio de las prero^- 
gativas y del poder de la corona, en nombre y 
en favor del Rei, mientras durare lá inditposicíoq> 
deS. M. '• - ; -

Mr. Ponsombi propuso que se suplicase sim*- 
plcníente al Pritlfcipé de Gales el que durante la 
enfermedad de S. M. llenase ó exerciese las fun
ciones reales.bato la forma y título de regente del 
rfeino. ’

■ Habiéndose procedido á la votación sobre esta 
enmienda, hubo á favor de ella 157 votos, y 269“ 
en contra: mayoría tía votos.

' El canciller del echiqitier ha escrito al Príncipe 
de Gales proponiéndole un plan de regencia, y to
dos los duques de la familia real, hasta siete , han 
protestado contra las* restricciones que se quiere» 
poner á la autoridad del regente. El duque de 
Yorck ha sido el primero á firmar esta protesta.

hl canciller del sthiqui.r respondió ayer á lo« 
príncipes que hatúa eútr<gado su carta á ios fieles



lio
servidores ministros de S. M. para que se hiciesen 
cargo de ella; y qoe estos sentian sobremanera el 
que el modo con que habían procedido durante el 
desgraciado estado de S. M. no tuviese la dicha de 
ser de la aprobación da tan ilustres personages, 
como son los que forman la raza varonil de la fa
milia real ¡ pero que no podían adoptar otro me
dio que el que había sido adoptado en el año de 
1789, el qual habia sido sancionado entonces por 
una larga y profunda discusión de las dos cáma
ras, y meíecido la aprobación unánime y univer
sal de la nación; y finalmente que los ministros 
confiaban que S. M. confirmaría, luego que se res
tableciese, las medidas tomadas por el parlamen
to , y que las honraría con expresioues de su gra
titud personal.

El Morntng- chronicle de ayer y hoi dice que 
la embarcación Experimentada ha llegado de Lis
boa á Inglaterra, en cuya travesía no ha emplea
do mas que 12 días, y que ha traído la noticia de 
haber vuelto á entrar en Villa-Nova el mariscal 
Masiena, y que lord Weüington se había retirado 
otra vez con so qnartel general á su posición do 
Torrcs-Vedras. {The Sun.)

Del 23.
El canciller del echlquier no ha tenido aun 

ninguna conferencia con el Príocipe de Giles, sin 
embargo de haberse asegurado que habia tenido 
una. Lo que si hai de cierto es que el canciller 
ha escrito á S. A. K. una carta mui respetuosa so
licitando que le concediese «l honor y permito pa
ra ir i verle. A esta carta acompañaba un plan de 
regencia con ciertas modificaciones, que el canci
ller sujeta al eximen de S. A., y que piensa pro
poner á la cámara baxa.

El Príncipe de Gáles ha respondido á Mr. Per- 
ceval, que no habiéndose tomado aun en las dos- 
«ámaras del parlamento ninguna medida sobre el 
particular , creía S. A. que seria poco, conformé ai 
respeto que él tiene á las dos cámaras el manifes
tar su opioion sobre el plan que le habian propues
to. Añade S.'A. que en el año de 1789 no le pre-: 
sentaron el proyecto de deliberación sino después '' 
que había sido adoptado por ambas cámaras : que 
entonces no habia tenido reparo, antes bien creyó ■ 
que era propio de su obligación el manifestar po- : 
sitivamente so opinión sobre este objeto, opinión 
que después habia seguido siempre é invariable-' 
mente. S. A. R. concluye su respuesta manifes-, 
tando sos ardientes deseos de que S. M. se resta
blezca quanto antes, á'íiií de que no haya necesi
dad de tomar semejante providencia.;;

El Príncipe envió el miércoles por la noche esta 
respuesta á Mr. Perceval.

El mismo Príncipe de Gales ha comunicado ¿ 
todos los individuos de su augusta familia el pjan 
de regencia qae le han propuesto; y á consecuen
cia de esto todos los principes de la familia real 
han escrito de común acuerdo una declaración en 
forma de protesta, que todos la han firmado, y 
qoe dice en substancia;

,,Que habiendo sabido por. S. A. R. el Prínci
pe de Gales que se trata de reemplazar la autori
dad real por medio de una regencia limitada coa 
ciertas modificaciones y restricciones expresadas en ■ 
el mismo plan, creen estar obligados á declarar 
que la opinión unánime de todos los príncipes de 
la famiiia de S. M. es que no pueden mirar sin 
inquietud la naturaleza y el contenido del plan

propuesto, pues una regencia limitada de este mo
do es contraria á las prerogativas anexas á la auto
ridad real, asi para la seguridad y mayores venta
jas del pueblo, como para la dignidad y poder de 
la corona; y que de consiguiente protestan de la 
m mera mas solemne contra estas restricciones que 
violan los principios que han colocado á su-fami
lia en el trono de Inglaterra.” {The Courrier.)

SUIZA.
Berna de diciembre.

El avoyer Gmmm , futuro landamann de la 
Suiza, liego aqui el dia tt, para acordar con el 
landamann actual el ceremonial que ha de obser
varse en la traslación del directorio, la qual se ve
rificará en i.° de enero próximo.

IMPERIO FRANCES.
Hamburgo 20 de diciembre.

Mr. Le Roi, cónsul general de Francia en esta 
ciudad, notificó ayer al síndico del senado el de
creto de S. M. el Emperador relativo á la reunión 
de las ciudades anseáticas á la Francia. EL sindico 
dió en seguida cuenta de esta notificación al sena
do, á los ancianos, y á los vecinos que formaban 
el complemento de las asambleas constitucionales. 
El senado respondió á Mr. Le Roi, expresando los 
sentimientos de la mas respetuosa y plena confian
za en la alta penetración y sabiduría de S. M. el 
Emperador; añadiendo que los hamburgueses con
cebían desde este dia las esperanzas mas lisonjeras, 
de recobrar prontamente so prosperidad antigua.

Lubcck 30 de diciembre.
El senado de esta ciudad recibió ayer un cor

reo despachado por el de Hamhurgo con la noticia 
de haber sido reunidas al imperio francés las ciu
dades de Bremen, Hamburgo y Lubcck.

Hoi se ha reunido el senado y los vecinos de 
esta ciudad, y el señor Cotte ha participado á es
tos últimos La reunión da Lobeck i U Francia. El 
mismo señor Cotte, que era miembro del senado, 
ha pronunciado con este monto un discurso, en 
que ha hecho ver las ventajas que debían esperar 
las ciudades anseáricas de esta reunión.

Inmediatamente que se esparció esta noticia por 
la ciudad fue general la alegría. Todos los haoi- 
taotes han manifestado la confianza que les inspira 
el genio y la beneficencia del Emperador, y ía sa
tisfacción que les causa el ser contados en el nú
mero de sus súbditos.

Amsterdan 9 4 de diciembre.
El gefe del estado mayor general del departa

mento de las cfostas dcINorte ha escrito á S. A. S. 
el príocipe atchi-tesorero, dándole parte de que 
en la noche del 21 al 23 deeste mes ha: encallado 
en el banco de Haacks un navio de línea ingles. El 
aviso y la laocha del práctico que salieron á reco
nocer este buque no pudieron acercarse á él por
que el navio estaba ya metido dentro del agua 
desde el bauprés hasta el palo mayor, y. porque 
las olas pasaban ya por encima ; asi es. que ha pe
recido toda la tripulación de este navio.

ESPAÑA.
Madrid ey de enere de x8it.

Extracto de leí miautai de la secretaría de Es
tado.



En nuestro palacio de Madrid á 22 de enero 
de x8t 1.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por Ja constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de Us ludüs.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Guerra,

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
articulo 1. ,, El gobierno militar de Madrid,

que comprehende esta prefectura , estará dividido 
en cinco distritos militares; á saber: el de Alcali, 
Arganda, Valdemoro, Villaviciosa y AlcobenJas.

art. 11. Estos distritos tendrán los limites se- 
ñd..dos, siendo peculiar, y solo dependiente de 
Madrid, el que comprebende la línea que pase por 
Getafe, Leganes, el Fardo, las Rozas y Fuen- 
carral.

art. ih. Los comandantes militares de los cin
co dist.ítos deberán concertarse con las autoridades 
civiles para la exeeucíon de l.s leyes , órdenes 6 
providencias del gobierno, y acordarán con las mis
mas autoridades las disposiciones de policía que 
las circunstancias exijan , dando cuenta de ellas.

art. .tv. Estos comandantes, como responsa
bles de la seguridad, tranquilidad y buen or
den de los pueblos del distrito qoe les está con
fiado, aunque establecidos en los pueblos que van 
citados, visitarán frecuentemente los demas del 
distrito, y distribuirán la tropa de su mando co
mo mejor Ies parezca , daodo siempre parte al go
bernador de la provincia.

art. v. Quando convenga mudar 6 extender 
algunos de estos distritos, nos lo hará presente el 
general gobernador de la provincia.

art. vi. Los comandantes recibirán para la 
tropa de su cargo las raciones de víveres y forra- 
ges que Ies corresponda , según el reparto que h¡- . 
ciere de ellas en los pueblos de su distrito el .pre
fecto de la provincia ; y solo estarán autorizados á 
pedir un aumentotquando lo tenga su destacamen
to, ó que transite alguna;otra tropa con yrden po- 
sitiva para recibir raciones en su tránsito.

art. vn.r Cada comandante de distrito corres
ponderá con el gobernador de la provincia, y le 
dará un parte diario de qmnto.haya ocurrido: los 
oficiales que manden. tropa destacada de la capital 
del distrito corresponderán* coo ej comandante de 
este; pero en ios casos importantes darán á mas ou 
parte directo al general gobernador. , ~ .

art. viii. Los comandantes de distritos están 
autorizados á reunir, sietnpTe que el bien.del ser-, 
victo lo exifa ; el todo <5 p.>fte de las tropas que lo 
guarnecen p.tra reprimicy^fiastigar las partidas de 
malhechoras que infesten su territorio , ó dar auxi
lio á ios comandantes de distritos vecinos.

art. Ix. El general gobernador de la provin
cia y el genera! inspector de la milicia cívica con
certarán entre sí sus disposiciones para la forma
ción de la milicia cívica en cada uno de estos dis
tritos, á medida que los habitantes conózcan las 
ventajas de su establecimiento.

art. x.. Al fin de cada mes se (brmari .ua re- 
simen de lo ocurrido encada distrito con las ob
servaciones que se juzguen oportuna», ya sea acer
ca de lo acaecido, como sobre el desempeño y 
aptitud de los militares erapIe<dos: este resumen 
lo pas^iá el general gobernador a nuestro ministro 
de l¿ Guerra para que nos lo haga presente.

ART. xi. Los comandantes de los referidos cía* 
«o distritos gozarán per sobresueldo 6 gratificación

la mitad del sueldo qne les corresponda según sn 
empleo efectivo, y doble número de raciones.

Los oficiales que manden tropa destacada, pe
ro dependiente de estos comandantes, y los ayu
dantes de estos gozarán el mismo sobresueldo se
gún su grado, y también doble número de ra
ciones.

art. xii. El importe de los sobresueldos de 
que trata el artículo anterior será satisfecho por 
caenra de los propios y arbitrios de tos pueblos de 
la prefectura, coa arreglo al reparto que hiciere ci 
prefecto.

art. xni. Queda derogada la disposición que 
fixabn de otro modo estos sobresueldos en nues
tros decretos de 28 de abril de 1809 y 17 de ju
lio de 1810.

art. xiv. Nuestros ministros, cada uno en le 
parte que le concierne, están encargados de la exe- 
cucion de este decreto.=Firmado=YO EL R.E1.= 
Por S. M. el ministro secretario de Estado =Firuu- 
dosMariano Luis de Urqoijo.”

Descripción de la ciudad de Peter{kurgot for
mada con arreglo d la relación del viage he- 
che ií Rusia y Suecia en los años 180$ , 180 <f, 
*807 y *8o8 por el ingles Roberkcr Porter, 
pintor y excelente dita*ante.

ARTICULO QU1KTO T ULTIMO.

La religión de la ftpit? es la de la iglesia grie
ga del oriente. Es toleraate, y nadie está excluido 
de las funciones del gobierno por opiniones religio
sas. La familia imperial debe de profesar esta reli
gión,, y los rusos que la profesan do pueden legíti
mamente abandonarla.- Esta iglesia es mui antigua, 
y su doctrina reina en países mui vastos; á saber: en 
la mayor parte de la Grecia , en las islas del Archi- 
piélago^cn la Moldavia y en la V.laquia; ext<re 
también en el Egipto, en la Nubia,.en Ja Libia,, 
en la. Ar,bia, en la Mosopotamia, en la Siria , en 
la Cilicia, en la Palestina, en la Rusia europea, en 
la ^iberia., en, Astracán , en Casan , en Ja Georgia, 
y en otros muchos países* Difiere cu los puntos si
guientes.de las demas creencias cristianas:
■ Los griegos creen en.Ja Trinidad, y dicen que 
eí Espíritu Santo procede solo del Padre, y no del 
Padre y. del Hijo. Admiten la iDvocacipn de los 
Santosimplorándolos como poderosos medianeros 
y amigos. . . ;

. Tienen imágenes do la Virgen y de los Santo? 
en. sus iglesias, y las consideran del mismo modo, 
esto essin adorarlas, y sí solo como un recuerdo 
y un medio para excitar los sentimientos y respe
to de ios fieles hacia sus Saotos protectores.

Tienen siete misterios ó sacramentos; á Saber: 
el bautismo, el crisma (peculiar á la iglesia grie- . 
ga ), la eucaristía , Ja confesión, el órdeo , el ma
trimonio y la extrema- unción.

, No tienen doctrina particular por lo que hace 
al bautismo. El mismo dia en que nace el nifio el 
sacerdote va á casa de la parida, y ruega por ella 
y por el recien nacido. A los ocho días después l'e- 
vat» el niño á la iglesia1, y le ponen el nombre del 
Santo á que le consagran', y ademas otro á volun
tad de tus padres. Treinta y dos dias después se 
executa la purificación de Ja madre, y en otra ce
remonia M obliga al niño á renunciar al espirita



t t a ... ....
maligno , y se le Kautíz.i eñ segóidá por inmersión 
metiéndole tres veces en el agua.' . . "

El crisma (ó la unción sagrada) se considera 
como el sello del Espíritu Santo. Corresponde á la 
confirmación de la iglesia romana, y sigue inme-* 
duramente á lá inmersión dél bautismo. Siete días 
después de esta unción santa recibe el niño la 
ablución, y después la tonsura. El sacerdote hace 
esta tonsura en cruz, y guarda en .un logar consa
grado los cabellos, que se miran como un sacrifi
cio hecho a Jesucristo.

Los griegos creen en la transubstanciacion. En 
la preparación de la eucaristía mezclan agua calien
te con el vino, y distribuyen á los legos pan mo
jado en el vino: los sacerdotes comulgan con las 
dos substancias de pan y vino cada uoa de por sí.

Los griegos creen en la píéde'jtinacion , y apo
yan este dogma en la presciencia divina. Ruegan 
por los muertos, pero nó creen en el purgatorio. 
Tienen reliquias de Santos, pero no las dan culto. 
No admiten obras de supererogación , ni recono
cen dispensas ni indulgencias, y como so iglesia 
no se cree infalible! es tolerante:

Las ceremonias que usa la iglesia griega en el 
matrimonió son de nna antigüedad moi remota. Se- 
reconocen en ellas algunos ritos judaicos, y las 
ceremonias que los antiguos romanos habían toma
do de los griegos sus predecesores. Asi se ven en 
esta ceremonia la antorcha del himeneo, las guir
naldas, la copa sagrada y el velo. A los antiqua- 
rios toca decidir desde qué época existen estas for
mas paganas en los matrimonios rusos.

Las tre* prinfcipales cétwmoniás de los matri
monios griegos, que se sucedían unas á otras en 
intervalos de tiempo mas ó menos largos , hoi dia 
se hacen de seguida 'en los casamientos rusos. Se’ 
empieza por los esponsales, en los que los esposos 
truecan anillos de oro. Es'ta ceremonia se hace de
lante del sacerdote, quien presenta á los esposos' 
dos velas encepdidas en la iglesia,,y por lo-regu
lar por la tarde. El sacerdote se coloca luego en 
pie en la nave de la iglesia, lleva á los esposos de
lante de la poerta del santuario ó del coro, y hace 
tres veces el signo de la1 cruz sobre la cabeza de 
los esposos ; fés tocadigeramente la trente^ con ' las 
velas encendidas , y1 lbégo se 'lds da, y eti Seguida 
Ies ecba la bendición diciendo varias oraciones.. 
Toma después los anillos que están sobre il altar, 
repite por tres veces una éspbei.e de fórmula *' y ha- ’ 
ciendo la señal de la cruz sobre la frente *:d« : lof 
esposos, da uño al hombre, y etro álamuger, 
y les dice otra oración, en qoe recuerda loi vspi¡iR— 
sales de Rebeca y deTsáaci La segunda cerertibhia, 
que es propiáthente élmátrimoftió, se llama coro- 
nacioh nupcial ; y en efecto se coroná á los; espo
sos : eo orro tiempo las coronas eran de ñores;1 otro 
en el. día son dé plata. Esta ceremonia hd se hace- 
en las segundas nupcias: las tercetos se-réptítan 
cómo escandalosas, y las qnartas como ilegítimas; ■ 
Verificados los desposorios entran en el santuario 
con una vela encendida cada uno, y delante ya eL 
sacerdote con el incensario cantando con el coró el 
himno nupcial. Les hace las preguntas sabidas, y 
después fes pone las coronas; les lee la epístola-de 
S. Pablo sobre los deberes del matrimonio, y otras 
oraciones. Traen la copa, y el sacerdote la bendi

ce, y la preserta tfes veces primero al’hombre, 
y luego á la mugor: luego los coge de la mano, 
y los lleva eo procesión con los asistentes á un pa
rage circnlar , en donde dan tres vueltas de Oíste 
al Este; les dice varias oraciones, y se concluye 
la ceremonia.

No hablaremos de otras ceremonias de la igle
sia griega: las que usan en los entierros so o mu
chas , y acompañadas de oraciones: copiaremos al
gunas que cootienen en medio de su sencillez imá
genes sublimes expresadas con un cierto aíre 
poético.

,,¿Qué es la vida ? Es ana flor, un vapor , ó el 
rocío de la mañana. Acercaos y contemplad esta 
turaba. ¿Qué se han hecho esas elegantes formas? 
¿En donde está el fuego de los «j-js, la frescura de 
la tez, y el vigor de la juventud? Todo ha des- 
aparecidkf, y se ba agostado como la yerba. Ve
nid , derramad lágrimas, y pedid á Jesús que nos 
perdone.

,, Acercaos hermanos míos, y ved de qoé pol
vo estamos formados: ved adonde caminamos , y 
lo qoe somos. ¿Qué es ser rico ó pobre, señor ó es
clavo ? Todos, todos oo somos mas que ceniza y 
polvo. La muerte corta la flor de la juventud , y 
la frescura de la tez pasa y se disipa. Todos los 
placeres, todas las dignidades de la vida son pere
cederas. Los Reyes y los Príncipes, los jueces y 
los potentados, los ricos y lo* pobres, -todos de
ben declinar, morir y convertirse en polvo. Con
siderad las diversas partes.de este cuerpo en orro 
tiempo vigorosas: los ojos en que brillaba la inte
ligencia están cerrados; los pies inmobles; sus ma
nos no son mas que tierra ; el sentido de. r>iio está 
tapado, y la lengua se ve forzada á guardar silen
cia La rumba todo lo ha consumido; porque to
das las cosas humanas uo son mas que vanidad."

Muchos han dicho que en la iglesia griega se 
osaba poner en el ataúd con el cadáver un escrito 
que debía de servir de pasaporte para el cielo. Es
to es una patraña ; pero; sí .ponen muchas veces en 
las manos del difunto una confesión de sns culpas 
©on"una súplica ¿ Dios para que le perdone sus 
pecados; y á la verdad esto ya que no es un pasa
porte, es al menos un memorial. .

Aunque los rusos no tienea idea ninguna del ■ 
purgatorio, hacen no- obstante algunos sufragios 
extraordinarios por la memoria de los muertos á 
los tres, á los nueve,ry á ios 40 días después de su 
fallecimiento, y suelea repetir estofe sufragios to
dos los años. = A. G* . >
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. En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en 
cinco actos de Molier titulada el Hipócrita, y el'fin 
de fiesta titulado el Chasco del mantón.

Eh el dé la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará Ja ópera en des actos titulada el Niño en 
elbosquc,' conocida por Ramona y Roseíio, refundida 
por el mismo auror, en lá qué saldrá toda la compañía ’ 
dfe versos d cantar los coros, executando el papel do 
cápiran de bandoleros la señora Manuela Carmona; y 
concluida se bailará el bolero.

EN LA IMPRENTA REAL.


